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Pativilca, 18 de abril de 2023 

EL ALCALDE DE LA MUN/CIPAUDAD DISTRITAL DE PA 71VILCA 

VISTO: El Memorándum Nº1657-2023-MDP-GM., de fecha 18 de abril de 2023, INFORME Nº:U1 -2023-
VICG-ORHIMDP, de fecha 18 de abril de 2023, MEMORANDUM 11°1545-2023-MDP-GM, de fecha 
14 de abril de 2023, referente a la designación del cargo de la Sub Gerencia de Seguridad 
Ciudadana y Policía Municipal, de la Municipalidad Distrital de Pativilca, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, /as municipalidades son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular. Son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomfa política, económica y administrativa en /os asuntos de su 
competencia; así como, de establecer su estructura orgánica para el mejor funcionamiento y cumplir a cabalidad 
/os servicios públicos locales mediante las Gerencias Administrativas y de servicio conforme lo dispone las 
normas legales vigentes. 

,: Que, de conformidad con lo prescrito por el artículo 194 de la ConstlucKm Politice del Estado; al artículo II del 
{Título Preliminar, y al artfculo 4' de la Ley Orgánica Municipal - Ley 27972; los Gobiernos Locales gozan de 

' Autonomía Polltica Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la 
�/ Constitución Polltica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 

- gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurldlco.

Que, en mérito al artículo 77
º del D. S. N

º 005-90-PCM y el alfículo 20 º Inciso (17) de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley 27972, corresponde al alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y a propuesta de 
este a los demás funcionarios de confianza. 

Que, con MEMORANDUM Nº1645-2023-GMIMDP, de fecha 14 de abril de 2023, la Gerencia Municipal, solicíta 
a fa Oficina de Recursos Humanos evaluar el perfil del Sr. l.J.Jis Jav;er Luna Matías e informar si reúne o no las 
condiciones necesarias para desempe/lar el cargo y funciones de Sub Gerente de Seguridad Ciudadana y 
Policía Municipal, de fa Munícfpalidad Distrital de Pativilca. 

Que, con INFORME N º:U1-2023-VICG-ORHIMDP, de fecha 18 de abril de 2023, la Oficina de Recursos 
Humanos informa que el Sr. Luis Javier Luna Mafias, cumple con los requisitos mínimos previstos en la Ley 
Nº31419 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°053-2022-PCM, para ocupar e/ cargo y funciones 
de Sub Gerente de Seguridad Ciudadana y Policía Municipal. 

Que, con MEMORANDUM Nº1e57-2023-MDP-GM, de mcha 18 de abril de 2023, la Gerencia Municipal solicita 
a la Oficina de Secretar(a General, la emisión del acto resolutivo encargando al Sr. Luis Javier Luna Mallas el 
cargo y funciones de Sub Gerente de Seguridad Ciudadana y Policía Municipal, a partir del 18 de abril de 2023: 
asimismo, solicita dar por concluido la encargatura interina de dicha Sub Gerencia de la Lic. Aba/ Núfiez Tania 
Janet al 17 de abril de 2023. encargada con Resolución de A/ca/dla Nº122-2023-AUMDP, de fecha 28 de febrero 
de 2023. 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDIA 11°122-2023-AUMDP, de fecha 28 de febrero de 2023, se 
encargó interinamente las funciones de SUB GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA Y POLJCIA MUNICIPAL 
de la Municipalidad Distrital de Pativi/ca, a la LIC. TANJA JAN/ET ABAL NUIVEZ, a paltir del 01 de mano de 
2023, ello en adición al cargo que viene desempe/fando designado mediante Resolución de Alcaldfa Nº121-
2023-AL/MDP. 
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Que, el articulo 17
º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado mediante Decreto Supremo �2019-JUS, indica que ·11. 1 La autoridad podrá disponer 
en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los 
administrados , y siempre que no lesione derechos fundamenta/es o intereses de buena fe legalmente protegidos 
a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho 
justificativo para su adopción. 

Estando a las consideraciones e)(puestas con la autonomía, competencia y facultades previsto en el 
artfculo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº27972 y artículo 20• incisos 1) y 6) de 
la misma ley acotada. 

SE R�SUELVE: 

ARTICULO 1º. - DAR POR CONCLUIDO, con eficacia anticipada al 17 de abril de 2023, la 
ENCARGA TURA INTERJNA del cargo y funciones, de la Sub Gerencia de 

Segurldtld Ciudadana y Pollcia Municipal, de la Municipalidad Distrital de Patívilca, 
a la LIC. TAN/A JANET ABAL NUÑEZ, encargada mediante RESOLUCIÓN DE 
ALCALDIA N°122-2023-AUMDP, de fecha 28 de febrero de 2023, en atención a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 

ARTICULO 2°
. - AGRADECER, a nombre de la Municipalidad DistntaJ de Pativilca, a la LIC. TANJA 

JANET ABAL NUREZ, por fo:¡ servicios prestados en el cargo que desempeñó como 
encargada de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Po/leía Municipal. 

ARTICULO 3°. • ENCARGAR a partir del 18 de abril de 2oi3, las funciones propias de la SUB 
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y POLlc/A MUNICIPAL, de la 
Municipafidad Distrital de Pativilca, al SR. LUIS JAVIER LUNA MA TIAS, en atención 
a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

ARTICULO 4°. - DEJAR sin efecto cualquier acto administrativo que se oponga a la presente 
Resolución de Alcaldfa. 

ARTICULO 5º
. - ENCARGAR, al servidor encargado en el artfcu/o teroero, dar cumplimiento a las 

disposiciones establecidas en el Reglamento de OrganizacK5n y Funciones - ROF 
vigente de esta comuna edil, asf como a otras normativas vigentes. 

ARTICULO 6°. - NOTIRCAR, el contenido de la presente resolución a los interesados para su 
conocimiento y fines, y PONER de conocimiento a cada uno de los órganos 
administrativos de esta Municipalidad Distrita/ de Pafivilca, para los fines 
convenientes. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLA SE. 
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